Expediente N° 95/2019

PROYECTO DE RESOLUCION

Veinticinco de Mayo, Buenos Aires 9 de Agosto de 2019. 

Autor: Bloque Cambiemos.

Proyecto de Resolución

Visto: que este bloque legislativo ha tomado conocimiento a través de vecinos de que se han realizado trabajos no autorizados en el conducto colector de desagües pluviales que corre por debajo de las calles 4 y 5 de la ciudad de 25 de Mayo,

Considerando: que de acuerdo a la información recabada los trabajos clandestinos tendrían como objeto conectar desagües cloacales domiciliarios al conducto pluvial, lo que supone una contravención grave de lo normado para el caso, que el vertido de líquidos cloacales en los conductos pluviales acarrea serios riesgos sanitarios y contaminación del ambiente, ya que los desagües pluviales, luego de la desembocadura del conducto en calle 5 y 19, se vuelcan en la zona de la Laguna Mulitas a través del canal a cielo abierto de la calle 19 entre 5 y Avda. Valmarrosa que corre adyacente a una zona muy poblada y suele ser lugar de pesca y de juegos para numerosos niños,

Que la presencia de líquido cloacal en el conducto pluvial dificulta el trabajo e implica riesgos sanitarios para los operarios que hacen mantenimiento,

Que además de todo lo expuesto, se ha afectado la pared de hormigón de la que está formado el conducto colector pluvial al realizar perforaciones para pasar los caños cloacales, circunstancia que amerita ser analizada por profesionales ya que a futuro puede ocasionar deterioro difícil de mensurar en la estructura, sobre todo en el caso de haberse hecho perforaciones en la pared superior que de forma horizontal compone la base de la calle 4 por la cual transitan vehículos de distinto porte que generan presión, golpes y vibraciones sobre la misma,

Que esta última situación es un supuesto observado por vecinos en calle 4 entre 24 y 25, sin perjuicio de que haya trabajos similares en otras partes del conducto,

Que por las dimensiones del conducto colector pluvial es factible realizar una inspección desde adentro del mismo, ya que permite la circulación de operarios y hasta es posible recorrerlo con vehículos menores,

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que inspeccione el conducto colector de desagües pluviales que corre debajo de las calles 4, Antonio M. Islas, y 5, Domingo Faustino Sarmiento, de la ciudad de 25 de Mayo para detectar conexiones clandestinas de redes cloacales y cualquier otro trabajo no autorizado efectuado sobre el mismo, tomando las medidas necesarias para sancionar a los responsables y evitar que se continúe con esta práctica.

Artículo 2º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que evalúe eventuales daños ocasionados a la estructura de hormigón del conducto colector de desagües pluviales y adopte los recaudos necesarios para su mantenimiento y seguridad.

Artículo º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo º: De forma.

Firman: Firman: Marcelo Landaburu, Julián Burgos, Julieta Masagué, Fabio Marra, Paulo Bernardo, Aldana Vega, Marta M. Piñero, Carlos Bogado.

